
  

Guayaquil, 2 de Marzo de 1.990 

Seflures 
Accionistas de ] 
LEGNAMI S.A. 
Ciudad. 

le mis consideraciores: 

En cumplimiento de mis obligaciones de vigilancia, fiscalización y cop 
Lrof que we ímpone la Ley de Compafifas, informo a ustedes «ue he rev! - 
sado los libros y demás documentos contables de LEGMAMI 85. A. - 
los Estados de Caja, el Balance General y los parciales y la cuenta de 
Ganancias y Pérdidas corresporelientes al ejercicio económico de 1.040 
así como la geslión aúministrativa y he podido comprobar ie se ajus - 
tan no solo a los requisitos legales sino también a las normas de ma 
aduinistración mercanL!11 ordinaria y prudenLe. : 

Por lo expueslo nada lendo que observar a la gestión social encomenda- 
da a los administradores ni a los Balances ni a las Cuentas dol ejerci 
clo económico cilado. 

Ve los Señores Accionistas de LEGNAMI S.A. 

Alentamente, 

   

  

José iluber Contrer 
COMISARIO 

 


